
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COTORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' O8O.2O22.GM.MDCC

Cerro ColoÍado, 15 de matzo de 2022

vtsros:

El Infome No 0348-2022-MDCC/SGLA; Decreto de Alcaldla N" 001-201g-MDCC: y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elArt. 1940 de la Constituqión Política del Estado, modificado por el artículo ún¡co de la Ley
No 28607, en concordanc¡a con el Art. ll del Título Prel¡minar de la Nueva Ley Orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades - Ley No 27972
estable que "Las l\runicipal¡dades Provinc¡ales y D¡stritales son los órganos de Gobierno Localque emanan de la voluntad popular
y disfrutan de autonomía pollticá, económica y adm¡n¡stral¡va en los asuntos de su competenc¡a":

Que, el artfculo 44' del Decreto Supremo No 344-2018-EF que mod¡flca el Reglamento de la Ley No 30225, Ley de
Contrataciones del Estado, el numeral44.1 establece 'El com¡té de selecc¡ón está integrado portres (3) miembros, de los cuaEs
uno (l) pertenece al órgano encargado de las contratac¡ones de la entidad y por lo menos (1) t¡ene conoc¡m¡ento técn¡co en el
objeto de la contratación", asimismo, conforme a lo establecido en el numeral 44.5 del m¡smo cuerpo normativo "El Titular de la
Entidad o el func¡onar¡o a quien se hub¡era delegado esta atr¡bución, designa por escrito a los integrantes Titulares y sus
respect¡vos suplenles, ind¡cando los nombres y apellidos completos, la designación del pres¡dente y su suplente; atendiendo a
las reglas de conformación señaladas en los numerales precedentes para cada miembro Titular y su suplente. La designación
es notifcada por la Entidad a cada uno de los miembros":

Que, med¡ante el lnforme No 348-2022-¡rDCC/SGLA del 11 de mar¿o de 2022, el Sub cer8nte de Log¡süca y
Abastecim¡entos, Abg. A¡an Jeyson Ali N¡fla, sol¡c¡ta a este despacho la designac¡ón del Comité de Selección encargado de
conducir e¡ procedim¡enlo de selecc¡ón para la contratación del servicio de consultoría de obra Dara la elaboraóión de
exped¡ente técnico denom¡nado "cREAclÓN DE LOS SERvtctOS DE AGUA PoTABLE y ALCANfARtLLADo saNtTARto
EN LA ASOCIACION PARQUE INDUSTRIAL PORVENIR AREQUIPA - APIPA, SECTORES I, V Y Vt, DISTRITO DE CERRO
COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA'':

"Dasígnar com¡tés de selecc¡ón para prccedim¡entos de setecc¡ón; as¡m¡sño la ramoc¡ón y mod¡t¡cación de sus ¡ntegrantes
prevístos en la Ley lf 30225, su rcglamento y mod¡ncabiss" del artlculo primero del Decreto de Atcatdía No 001-201g-MDCC:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DESIGNAR el Com¡té ds Selección encargado de conducir el procedimiento de setección para ta
contratac¡ón del servic¡o de consultorla de obra para la elaboraclón do expsdlento tócn¡co denomlnado ,,CREAC|óN DE LOS
SERVICIOS DE AGUA POÍABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA ASOGIAGIóN PARQUE INDUSTRIAL
PORVENIR aREQUIPA - APIPA, sEcToREs I, v Y vl, DlsTRlTo DE cERRo coLoRADo - AREQUIPA - AREOUtPA"; et
que estará conformado por los siguientes:

Que, estando a las cons¡deraciones Expuestas y en uso de las atr¡buciones conleridas a través del numeral 21

REG/STRESE, coMUNiQuEsE, 
'ÚMPLASE 

Y ARcHivEsE.
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ARTICULO SEGUNDO.- ESTABLECER, que todas aquellas personas que ¡ntervengan en los procesos de contratación por o
a nombre de la Ent¡dad, con ¡ndependencia del rég¡men juridico que los vincule con esta, son responsables, en el ámbito oe tas
actuac¡ones que realicen, de efectuar contratac¡ones de manera eficiente, maximizando los recursos públicos invert¡dos y oalo
el enfoque de gestión de resultados, a través delcumpl¡m¡ento de las disposiciones de la Ley de Contrataciones con el Eiraoo,
Ley N'30225, su Reg¡amento y los pr¡nc¡pios que los rigen, sin perjuicio de los márgenes de discrec¡onalidad que se otorgan.

ARTfCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Of¡c¡na de Tecnologías de la Información ta publ¡cación de la presente Resotucrón
en el Portal Inst¡tucionalde la Página Web de la Mun¡cipat¡dad Dist¡itat de Cerro Colorado.

ARTICULO GUARTO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo municipal que conkavenga ta presente dec¡s¡ón.
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